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SECUNDA CATEGORíA

Provincia de Cól'doba

Ayuntamiento de Villa del Río. Don Roque Fuentes Talaya.

Provincia de Valencia

Ayuntamiento de Benifayó, don Bernardo Adam Ferrero.

Por no haber hecho uso de la facultad de nombramiento que
les. concede el artículo 217.1 del Reglamento de Funcioanrios de
Administración Local de 30 de mayo de 1952, los Ayuntamientos
de Cáceres y Vall de Uxó. esta Dirección General ha resuelto
proveeer las plazas de Director de la Banda de Música de las
citadas Corporaciones de aCuerdo ccm lo que dispone el ar
tículo 220.2 en relación con el articulo 222 del citado Reglamento.

En uso de la facultad que le confiere el articulo 222, normas
1.a y 2.'" del Reglamento de FUI).cionarios de Administración Lo
cal de 30 de mayo de 1952, esta Dirección General ha tenido
que alterar el nombramiento efectuado, con carácter principal,
por el AyUntamiento de Palencia, por no reunir el nombrado
con tal carácter, las condiciones; que establece el articulo 219
de dicho Reglamento, aceptando. en '"'Consecuencia, el designado
con carácter secundario 'por_ dicha _Corporación, al estar ~l

interesado en posesión de los requisitos que establece dicho
precepto legal. '

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el ar
tículo 223 del citado Reglamento de Funcionarios de Administra
ción Local, pudiendo los intere&ados y las Corporaciones afec
tadas interponer los recursos que en dicho articulo se mencio
nan.

Los funcionarios nombrados deberán tomar posesión de sus
cargos en el plazo de treinta días, contados _desde la fecha de
la publicación de la, presente Resolución en el ..Boletín Oficial del
Efttarlo.. , de conformidad con lo establecido en el articulo 35
del vigente 'Regl~to de Funcionarios de Administración -Lo
cal, sin que pueda afectar a la toma de posesión del funciona
rio nombrado la posible interposición de c\lalqueira de los re
cursOs que 6e citan.

Se advierte a los nombrados "que el hecho de no tomar pose
sión del cargo sin causa justificada dentro del plazo sefta-lado,
producirá la cet.antía o baja definitiva del funcioanrio en el
escalafón del Cuerpo, seJÚfi establece el arttcul0 34 de dicho
Reglamento de Funcionarios de Administración Local.

Los Gobernadores civiles ordenarán la inserción de. estas
instrucciones y la relarión de nombramientos en el· ..Boletín
Oficiah de la· provincia, en lo que afecte a las plazas de la
misma, y cuidarán en particular del. exacto cumplimiento por

parte· de las Corporaciones interesadas, en lo que se refiere
al envío a est.n DirecciÓn General,. dentro del plazo de cinco días,
contados d€tid€ que el acto tuvlese lugar, de las certificaciones
y comuni('Rcinc,,,s relacÍ,( nadas con h toma de posesión y cese
en slis actualCs dE'SUnos de las r'undonarios designarles.

Madrid, 16 de noviembre de 197:L--El Director general, Anto
nio Carro.

ORGANIZACION SINDICAL

ORDEN de 30 de octubre de 1973 por la que cesa
en el cargo de Presidente del Tribunal Sindical
de A mparo de Albacete don Antonio Fuentes
Pérez.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6. 0 y 11
del Decreto 2305/1971, de 13 de agosto, vengo en disponer el
cese en el cargo de Presidente del Tribunal Sindical de Am~

paro de Albacete de don Antonio Fuentes Pórez, agl'8deciéndo
le los servicios prestados.

Madrid, 30 de octubre de 1973.

GAfielA-RAMAL

ORDEN de 30 d-e octubre de 197.3 por la que se
nombra Presidente del Tribunal Sindical de Am
paro de Albacete Q, don Flavio Martín Diaz.

De conformidad con lo acordado por la Sala de Gobierno
de la Audiencia Territorial de Albacete, con arreglo al articu
12. 57, 3, de la Ley Sindical, desarrollado por el artículo 11 del
&creto2305l1911, de 13 de agosto, y cumplidos los trámites
previstos en este precepto,

Vengo en nombrar Pn;;sidented01 Tribunal Sindical de Am~

paro de la prcvL'¡cia de AlbarMe a don Flavio Martin Díaz.
Madrid. 30 de octubre de 1973.

GArtCIARAMAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO tación I\~specf,iva y la celebración de las entrevistas qUe se
juzguen necesarias.

Serán méritos preferentes de los cHndidatos:

·RESOLUCION de la Escuela -Nacional de Admi
nistración Pública por la que se conyoca concurso
PQra cubrir seis puestos de Ayudantes de lnvesti
ggción en el Instituto de Estudios Administrativos.

p~ la realización de sus tareas cm. investigación. durante
el ano 1974, el Instituto de Estudios Administrativos convoca
un concurso para cubrir seis puestos de Ayudantes de Inves
tigación, La adscripción de los aspirantes seleccionados se
efectuará con atteglo a las sigurentes bases:

'prime~,-Podráhconcurrir licenciados en Derecho por cual
qUier UnIversidad española que hayan concluído su licencia-
tura en los dos- últímos afios, . ..

. Segundl!t.-Los interesados deberán prel:Mntar· la correspon
dIente solIcitud, acompañada de un certificado académico· de
sus estudios superiores y. un currículum vitae, al que sé in
corporarán cualesquiera certificaciones que acrediten la par
ticipación del ~didf!'to. en tareas de estudios e investigación,
ya sea en la UnIverSIdad o en Centros de Investigación espa
fioJes o exttanjaros,

Dicha solicitud, juntamente con la documentación aludida
deberd remitirse al Instituto de Estudios Administrativos Escue~
la Nacional de Administración Pública, Antigua Univ~rsi~,
Alca~á. de Henares, (Madrid), El plazo de presentación de ms
tanclas !rerá de treinta' días, a contar desde la publicación de
la presente Resolución en el ..Boletín Ofidal del Estado» .

. Tercera.-1"a selección de candidatos. que llevará a cabo la.
Dlrección del Instituto, inclui'rá la evaluación de la documen~

a) Expediente académico que acredHe aprovechamiento en
materia jurídico-pública.

b} Conocimiento de idiomas.
c) Realización de seminarios o cursos en Universidades o

Institutos de investigación españoles o extranjeros.

En la entrevista se someterá a los candidatos a las pruebas
que 00 estimen pertinentes en orden a la valoración de sus
cualidades personales, así como la:. madurez de su formación
y aptitud para la investigación..

Cuarte.-Las tareas de 103 ayudan tos se centrarán en la labor
de los· programas de investigación del Instituto de Estudios Ad
ministrativos, según los objetivos d~terminados por la Dirección
del miSIDet ybajo la tútela,clel Jefe del Programa al que quc¡den
adscritos.

Qttinta.----Los aspiJ"antes seleccionados se incorporarán al Ins
tituto de Estudios Administrativos tras la realización de las
pruebas mencionadas. La duraCión d'dsu adscripCión al Insti
tuto será de un año, hasta 31 de diciembre de 1974. Esta ads
cripción podrá ser prorrogada por uno o dos años más;· si a
juicio de la Dirección del Institutotesulta pertinente por exi
gencia de las tareas d\3 investigación abordadas.

Sexta.-Con los candidatos seleccionados se suscribirá un
contrato de investigación en que se especificará el horario de
dedicación y el régimen económico a qU'e han de quedar sujetos.

Alcalá de Henares, 16 de noviembre de 1973.-El Director,
Andrés de la Oliva de -Castro.


